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CONGRESO 

REPÚBLICA 

D clárase de interés nacional y necesidad pública la protección, investigación, conservación, 
re tauración y puesta en valor del sitio arqueológico Saywite, ubicado en el distrito de Curahuasi, 

de 	cay, departamento de Apurímac. 

Lima, 08 de enero de 2018. 

1,11; 
1 

DALMIRO FEL CIA.t

t  

t PALOMINO ORTÍZ 
Congresista de la República 

S DOMI 
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EZ HER EM 

................................... 
Daniel Sa 	Villa 

Portavoz 
3ropo Pailamentarlo Fuerza Popular 
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CONGRESISTA DALMIRO FELICIANO PALOMINO ORTÍZ 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Proyecto de Ley N°  423 33  ./ X)  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
MEA« TRAMITE DocumeiTARto 

18 ENE 18 

Sumilla: LEY QUE DECLARA DE INTERÉS 
NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
PROTECCIÓN, 	INVESTIGACIÓN, 
CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y 
PUESTA EN VALOR DEL SITIO 
ARQUEOLÓGICO SAYWITE, UBICADO EN 
EL DISTRITO DE CURAHUASI, 
PROVINCIA 	DE 	ABANCAY, 
DEPARTAMENTO DE APURÍMAC. 
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PROYECTO DE LEY 

  

El congresist de la República que suscribe, DALMIRO F. PALOMINO ORTIZ, por intermedio del 
grupo parlan ntario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho a iniciativa legislativa que le confiere 
el artículo 107° de la Constitución Política del Estado y los artículos 22° inciso c) y 75° del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA PROTECCIÓN, 
INVESTIGACIÓN, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL SITIO 

ARQUEOLÓGICO SAYWITE, UBICADO EN EL DISTRITO DE CURAHUASI, PROVINCIA DE 
ABANCAY, DEPARTAMENTO DE APURÍMAC 

Artículo Único.- Declaración de interés nacional y necesidad pública 




















	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

